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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 

13-12-2023 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

Que,  el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador, 

estípula como un derecho de las personas el acceso universal a las tecnologías de 

información y comunicación;  

Que,   el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus numerales 2 

y 5, garantiza el derecho de participación de las personas en los asuntos de interés 

público y fiscalización de los actos del poder público;  

Que,  el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad";  

Que,  el numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que la participación en los niveles de gobierno se ejerce para: "fortalecer 

la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social";  

Que,  el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "El 

pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 

derecho a la participación"; 
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Que,  el artículo 207 de la Norma Constitucional prevé que: “El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (…) designará a las autoridades que le 

corresponda de acuerdo con la Constitución y la ley (…)”;  

Que,  el numeral 2 del artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador señala 

que es obligación y atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social: “Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y 

control social”;  

Que,  el artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que la 

rendición de cuentas es un derecho ciudadano y establece: "Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demás formas 

lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a 

las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen 

recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los 

medios de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté 

contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes";  

Que,  el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, define a la rendición 

de cuentas como: "Se concibe la rendición de cuentas como un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos";  

Que,  el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana al referirse a los 

sujetos obligados a rendir cuentas, prevé: "Las autoridades del Estado, electas o 

de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas 

jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus 

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 
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responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus 

actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá 

de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social";  

Que,  el artículo 91 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, enumera los 

objetivos de la rendición de cuentas: “1. Garantizar a los mandantes el acceso a 

la información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión 

pública; Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las 

acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y 

funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; Vigilar el cumplimiento de 

las políticas públicas; y, Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno (…)”;  

Que,  el artículo 92 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en cuanto a la 

obligatoriedad de rendir cuentas, señala: "Las autoridades elegidas por votación 

popular están obligadas a rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre: 

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña 

electoral; 

2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 

3. Presupuesto general y presupuesto participativo; 

4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o, 

5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e 

internacional";  

Que,  el artículo 94 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, atribuye como 

competencia del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social a la 

siguiente: "(...) establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y 

procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 

sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios 

públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos 

y de los medios de comunicación social";  

Que,  el artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana sobre la periodicidad 

de la rendición de cuentas, dice: "La rendición de cuentas se realizará una vez al 
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año y al final de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice 

la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo con la Constitución 

y la ley";  

Que,  el numeral 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, señala como una de las atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social siguiente: "Establecer mecanismos de 

rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen 

actividades de interés público o manejen recursos públicos";  

Que,  el artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, señala: "Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social establecer mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las 

acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés 

público; con atención al enfoque de derechos, a los resultados esperados y 

obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los métodos utilizados sobre 

su gestión. La rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, 

oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje 

asequible. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su 

convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y 

debidamente publicitada";  

Que,  el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social al señalar los sujetos obligados a rendir cuentas, preceptúa: "Tienen 

la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre 

remoción, representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del 

sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores 

públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las 

instituciones y entidades del sector público, el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 

para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades 
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obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de 

información";  

 Que,  el artículo 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en lo concerniente al monitoreo a la rendición de cuentas, 

establece: "El Consejo deberá realizar acciones de monitoreo y seguimiento 

periódico a los procesos de rendición de cuentas concertados con las instituciones 

y la ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la información 

obtenida y formular recomendaciones. Los informes de rendición de cuentas de 

las instituciones y entidades del sector público, serán remitidos al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de treinta días posteriores 

a la fecha de presentación del informe, a fin de que se verifique el cumplimiento 

de la obligación y también se difunda a través de los mecanismos de los que 

dispone el Consejo";  

Que,  el literal f) del artículo 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en cuanto a la finalidad de los sistemas de 

participación locales, dispone lo siguiente: "Los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se 

regulará por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una 

estructura y denominación propias. El sistema de participación ciudadana se 

constituye para: f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes 

de transparencia, rendición de cuentas y control social"; "g) Promover la 

participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que tienen que 

ver con el desarrollo de los niveles territoriales";  

Que,  el artículo 7, literal f) del Reglamento de Rendición de Cuentas, dispone que los 

sujetos obligados a rendir cuentas deben: “Publicar la documentación oficial de 

los links a los medios de verificación del Informe de Rendición de Cuentas en la 

página web oficial y, en el caso de que no cuenten con página web oficial, deberán 

cargar dichos documentos en un repositorio virtual, al menos con ocho días de 

anticipación a la deliberación pública, a fin de garantizar el acceso ciudadano”;  
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Que,  el artículo 26 del Reglamento de Rendición de Cuentas determina: “Una vez 

concluido el plazo para la entrega de los informes, el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social retroalimentará sobre la información generada a 

partir del proceso de rendición de cuentas a los diferentes sujetos relacionados a 

nivel nacional”;  

Que,  el 9 de agosto de 2023, mediante la Resolución CPCCS-PLE-SG-013-O2023-

0080, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social dispuso: 

“Artículo 1.- El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

conformará Mesas de Trabajo para el tratamiento de los proyectos de emisión, 

reforma y codificación de los Estatutos, Reglamentos (…) ante la solicitud de 

reforma, emisión y codificación efectuada por las Consejeras y los Consejeros. 

Artículo 2.- Las Mesas de Trabajo estarán integradas por las Consejeras y 

Consejeros o sus delegados/as, el Coordinador/a Técnico o su delegado/a, el 

Coordinador/a General de Asesoría Jurídica o su delegado/a, así como los 

representantes o sus delegados de las distintas áreas del Consejo donde tenga 

incidencia directa el cuerpo normativo respectivo. Artículo 3: Las Mesas de 

Trabajo serán convocadas por la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 

donde se procederá a la construcción, análisis y sistematización de los distintos 

cuerpos normativos, para posterior remisión para el conocimiento y aprobación 

por parte del Pleno del CPCCS, con el respectivo informe de factibilidad del 

proyecto normativo”; 

Que,  el 22 de noviembre de 2023, mediante la Resolución CPCCS-PLE-SG-028-0-

2023-162, el Pleno del CPCCS dispuso: “Art. 2. Disponer a la Coordinación 

General de Asesoría Jurídica la conformación de la mesa de trabajo para el 

análisis y sistematización del proyecto de reforma del artículo 20 del 

‘REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS’, con las áreas de incidencia 

del cuerpo normativo, como determina la Resolución CPCCS-PLE-SG-013-O-

2023-0080";  

En ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y 

en el artículo 38, numeral 16 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, 
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Resuelve: 

Reformar parcialmente el artículo 20 del Reglamento de Rendición de Cuentas 

sobre el cumplimiento del informe de rendición de cuentas, en los siguientes 

términos:  

Art. 1.- Sustitúyase el texto del Art. 20 por el siguiente:   

“Se considerará cumplido el informe de rendición de cuentas que se entregue al Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, a través del Sistema Informático existente 

para el efecto, en Estado Finalizado con el código QR, dentro del plazo establecido, una 

vez que se verifique la implementación de una deliberación pública participativa y 

que el Acta/ Plan de Trabajo incluya todos los acuerdos y compromisos alcanzados 

entre los sujetos a rendir cuentas y la ciudadanía.  

Es deber del sujeto obligado garantizar la disponibilidad de la información mediante 

los links de verificación de sus formularios presentados al CPCCS.  

En el caso de que la información subida en el sistema informático sea incompleta o 

no se haya implementado el proceso establecido en este reglamento el sujeto 

obligado/entidad será considerado como incumplido, en virtud de lo cual el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, actuará según sus competencias 

constitucionales y legales.  

El sistema notificará la finalización del proceso al sujeto que rinde cuentas con la emisión 

de un correo electrónico del usuario responsable del ingreso de la información. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera y a la 

Subcoordinación Nacional de Tecnologías de la Información (TICs), para que, mediante 

un trabajo conjunto, concluyan con la programación del “Módulo de Retroalimentación 

del Sistema Informático”, con la finalidad de implementar la reforma del artículo 20 del 

Reglamento de Rendición de Cuentas.  
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SEGUNDA: Disponer a la Subcoordinación Nacional de Rendición de Cuentas que 

implemente la reforma del artículo 20 del Reglamento de Rendición de Cuentas, a través 

del “Módulo de Retroalimentación del Sistema Informático”. 

TERCERA: Deróguese todas las normas de igual o menor jerarquía que se opongan a la 

presente reforma. 

CUARTA: La presente reforma entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su promulgación en el Registro Oficial. 

Dada en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en San Francisco de Quito, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 

veinte y tres. 

 

 

 

 

Mgs. Nicole Stephanie Bonifaz López 

PRESIDENTA  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. - Certifico que la presente resolución fue adoptada por el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la Reinstalación de 

la Sesión Ordinaria No. 031, realizada el 13 de diciembre de 2023, de conformidad con 

los archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO CERTIFICO.- 

 

 

 

 

 

Msc. Paúl Emilio Prado Chiriboga 

SECRETARIO GENERAL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

Firmado electrónicamente por:

NICOLE STEPHANIE 
BONIFAZ LOPEZ

Firmado electrónicamente por:

PAUL EMILIO PRADO 
CHIRIBOGA
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CONSEJO, DE PARTICIPACIÓN
CIUo AO'ANA Y 'CONTROL SÓCIAL

RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021^76

EL PLENO

DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador,
estípula como.un derecho de las personas el acceso universal a las tecnologías
de información y comunicación;

Que, el articulo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus numerales 2
y 5, garantiza el derecho de participación de las personas en los asuntos de
interés público y fiscalización de los actos del poder público;

Que, el articulo 95 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que "Las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagonice en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y
de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad,
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular,
solidaridad e interculturalidad

Que, el numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador
señala que la participación en los niveles de gobierno se ejerce para "(...)
fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia,
rendición de cuentas y control social"]

Que, el artículo 164 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que "La
Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de excepción
en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto
armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o
desastre natural. La declaración del estado de excepción no intemumpirá las
actividades de las funciones del Estado. El estado de excepción observará los
principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad
y razonabilidad. El decreto que establezca el esfado de excepción contendrá la
determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el
periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que
podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de
acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales"]

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "El
pueblo es el mandante y primer físcalizador del poder público, en ejercicio de jii
derecho a la participación. (...)"]
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